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ii!®®tras disp®siei®nes y acÉ®s

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,
MUNDO RURAL Y MEDIO AMBIENTE

Resolución 779/2024, de  18 de junio, de  la Consejería de Agricultura,  Ganadería,
Mundo  Rural  y  Medio  Ambiente,  por  la  que  se  establecen  limitaciones  para  la
realización de determinadas actividades en base al riesgo de incendio forestal

202406180107611                                                                                                                                                                                                                                     111.2307

Hechos:

La  situación  ca{astrófica  sufrida  en  nuestro  pais  clurante  el  año  2022  motivada  por  la ocurrencia  de  grandes  incendios

forestales:  en  un  año  cle  sequi'a  intensa  y  altas  tempeíatuías.  motivaron  la  modificación  de  ia  Ley  de  Montes:  mediante  !a

publicación  cle!  F{eal  Decre{o  Ley  15/2022;  de  1  cle agos{o,  por el que  se adoptan  medidas urgentes en  materia  de  incendios
{ores{ales;  modifícaclo  por  el  F}eal  Decreto-ley  17/2022,  c!e  20  de  septiembre.  En  el  mismo  se  recoge  que,  de  acuerc!o  con

la  in{ormación  meteorológica  cle  la  Agencia  Estata¡  cle  Meteorología  o.  en  su  caso;  del  Órgano  autonómico  correspond'iente

[...},  !as  comuniclacles  autónomas  deberán  aplicar  inmediatamente  las  prohibiciones  y  limitaciones  de  circulación  y  acceso
establecidas en sus planes de prevención, vig.ilancia y extinción de incenclios fores{ales.

A  raíz de eilo se publicó  Ía  Resolución 4/2023,  de  11  de julio.  de  la Consejería de Agricultura,  Ganadería,  Mundo  Ruíal

y Medio Ambiente.  por la que se establecen  limitaciones  para la  realización de c!eterminadas activiclades en  base al  Íiesgo
de incendio fores{al.

Con este fin, clesc!e la Dirección General cle Medío Natural y Paisaj.e del Gobiemo cle  La Rioja, se ha puesto en marcha un

Índice propio para la Comunidad Autónoma de La Rioja, denominado Índice de Potencial de Gran lncendio Forestal (lpoG!F).

Para el cálculo c!e este i'ndice se han determinacio las Zonas de Régimen Homogéneo de incenclios forestaies (ZRH). que

dMclen  el  terri{orio  riojano  en  funcióii  de  la  meteorología general  y  local  más frecuente,  orografía  y combustibles  propios  cle

cada zona.  Esto supone una mejora cie la distribución territorial clel nive! c¡e riesgo,  más ajustado y preciso, que se circunscribe

a zonas cuyas características dan similar respuesta frente al comportamiento de los incendios forestales.

El   índice   lpoGIF.   utilizancio   la  información  meteorológica  aportada  por  AEMET,  valora  e¡   riesgo  en   función  de  las

caíacterísticas propias c!e cada zona, basánclose además en límites municipales para ello, 1o que supone una aplicación más

práctica a !a hora de regular usos y activiclades. Además; lpoG!F utiliza valores absolutos del Índice meteoro!ógico canadiense,

permitiendo obtener unos niveles c!e riesgo más proporcionaclos a la si{uación real.  En concreto, resultan siete niveles, que van
desde muy bajo a muy extremo. los cuales pueden seí previstos con antelación y consultados por las personas interesadas.

Las ac"dacles a regular contempladas en la presente resolución por tener riesgo inherente de generar incendios forestales
son  de  tipo  lúc!ico  y  recreativo,  la  quema  c}e  restos  vegetales,  las  relacionadas  con  la  construcción  y  mantenimiento  de

infraestructuras.  así como determinadas actMdad agrícolas y forestales.  La limitación cle activiclacles considera.  además del

lpoGIF, la naturaleza cle los terrenos en qiie se desarrolian. Básicamente, si se ubican en zonas de peligro de ir\cendio forestal

o íuera de las mismas. entendidas tales zonas cle peligro como los terrenos foresta}es y zonas aledañas que entrañen  riesgo

de  incenc}ios`

Fundamentos de c!erecho:

De  contormidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  45  de  !a  Ley  2/1995,  de  10  de  febrero,  de  Protección  y  Desarrol)o

del  Patrimonio  Forestal  cle  La  F{ioja.  corresponde  a  la  aclministración  autonómica  ¡a  adopción  de  medic!as  conciucentes  a  !a

prevención, detección y extinción de incendios forestales que se produzcan en el ámbito cle la Comunidad Autónoma.

En este sentido,  la Orc!en sobre sobre prevención y lucha contra los incendios forestales en  la Comunidad Autór\oma de

La  Rioja establece  la íorma y condiciones en  que se  realizarán  las quemas en terrenos agrícolas y íorestales:  así como las

medic!as necesarias sobre prevención y extinción de Íncendios en terrenos Íorestales y agricolas.

En el apariacio "Toma de meclidas urgentes" cie dicha Orden, se posibilita que !a Consejería competente en prevención y

ex[inción  de incenc!ios adopte  poÍ resolución medidas ex{raordinarias.
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Por ello, y de con{ormidad con las competencias establecidas en el Decreto 56/2023, de 14 de julio, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Agricul{ura.  Ganadería,  Mundo  Rural y Medio Ambiente del Gobierno de  La R.ioja y

sus funciones en desarrolio de la Ley 3/2003, de 3 de marzo. c!e Organización c!el Sector Público de la Comunidac]' Autónoma

de  La Rjoja,  la Consejera cle Agricultura,  Ganadería,  Mundo  Rural y Medio Ambiente.

RESUELVE

1.  Establecer las  siguientes condiciones  o  limitaciones de  las actMclades que se detallan  a  continuación,  de  acuerdo  a

una  clasificación  de  las  actividades  como  prohibidas.  autorizables,  permiticlas  con  concliciones  generales.  establecida  en  la

Orden sobre sobre píevención y lucha contra los incendios forestales en la Comuniclad Autónoma de La Rioja, y peímitidas con

condiciones especjales establecidas en la presente resolución, en función de la situación de riesgo espacial y meteorológico.

2. A estos efectos:

a) se consicíerarán las zonas de peligro las asi de{inidas por la Dirección General de Mec!io Natural en la Orden sobre

prevención y Íucha contra los  incenciios forestales  en  la Comuníc}ad Autónoma de  La  F{ioja.

b) La Comunidad Au[Ónoma de La Rioja, a través de su Consejería competente en materia de !ucha contra incendios

forestales.  ha  creado  un  índice  potencial  de  grancles  incendios  fores{ales  -lpoGIF-específico  para  el  territorio  riojano

con la información  remitida por la Agencia  Estata! de  Meteorología.

3.  Limitaciones estab!ecidas.

a) Ac{Ívidades lúdicas c) recreativas que  impliquen el  uso del fuego (ANEXO  1).

Dentro de este epi'grafe se engloban  las siguientes actividacles:

- El uso de asadores (homologados o no) en terrenos no urbanos,

- Las concentraciones lúdicas o deportivas en terrenos no urbanos que impliquen el uso del íuego.

-La circulación de vehículos a motor de combustión interna por terrenos forestales.

-El lanzamiento de aítefactos voladores ponac!ores de fuego: cohetes, fuegos ariificiales o material pirotécnico,

en terrenos no urbanos o urbanos.

De acuerdo  a  la  zona  clonde  se  procíuzcan  y al  Ínclice  meteorc>lógico  riojano  (lpoGIF).  estas  activiclades  quedarán

sujetas al  régimen c!e autorizaciones establecido en el anexo 1.  Dentro de este anexo.  la realización de las actividades

declaradas  como  autorizables  deberán  soljcitarse  a  la  Dirección  General  de  Medio  Natural  y  Paísaje.  con{orme  al

procedimiento establecido en  la Orden sobre sobre prevención  y lucha contra los incendios forestales en  Ía Comuniclad
Au{Ónoma de La Rioja, excepto en caso del lanzamjento de artefactos volac!ores portadores de Íuego, cohetes,  fuegos

anificiales  o  material  pirotécnico.  en  terrenos  urbanos,  fuera  de  la  época  de  alto  riesgo,  en  cuyo  caso  !a  solicitucl  se

dirigirá al  alcalc!e  del  municipio doncle tenga lugar.

b)  Quema de  restos vegetales (ANEX011).

La quema de  restos vegetales  cie  origen forestal  o  agri'cola  se  poclrá autorizar conforme al calendario  de  lotes de

quemas  aprobado  por la  Dirección  General competente  y se someterá en todo caso a  ias  limitaciones  extraordínarias
recogiclas  en  el  anexo  11.

Según  la  Orden  sobre  sobre  prevención  y  lucha contra  los  incenc}ios  forestales  en  la Comunidacl  Autónoma cle  La

Rioja.  con  carácter  general..  no  se  autoriza  eí  uso  del  fuego  en  época  de  alto  riesgot  salvo  quemas  que  tengan  por

objeto  prevenir daños causados por plagas y  eníermedades,  o  evitar otros  riesgos de  mayor graveclad,  En el  caso cle

quemas por mo{ivos de sanidad vegetal que afecten a cu}tivos agrícolas causaclos por enfermeclades de cuarentena, la
Dirección Genera! competente en agricultura, justificará motivadamente la necesidad de realizar dichas quemas y emitirá

las autorizaciones para hacer uso de! fuego,

c) Trabajos cie construcción o mantenimiento de infraestructuras básicas  (ANEXO  111).

Dentro  de  este  epígra{e  se  engloban  los  trabajos  de  construcción  o  man{enimiento  cje  vias  férreas:  carreteras,

parques eólicos, líneas eléctricas u otras actividades de obra civiL De acuerdo a la zona donde se produzcan y al lpoGIF.
estas actividac!es quedarán sujetas al  régimen de condiciones establecido en  el  anexo  111.

d) Trabajos  relacionados con activiclades  propias ciel sector económico primario (ANEXO  IV).
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En  este  epígrafe  se  incluyen  !os  trabajos  foresta!es,  agrícolas  o  apicolas  que  requieren  cle!  uso  clel  fuego  o  de

maquinaria y herramientas de trabajo potencíalmente geneíadoras de chispas, deflagración o descargas eléc{ricas que

pueclan ser origen  cle fuegos agrícolas o forestales,  De acuerdo  a  la zona donde se procluzcan  y el  lpoGIF existente,
estas actividades quedarán sujetas al régimen cle autoíizaciones establecido en el anexo lv.

4.  Pub!icar la presente resolución  en  el  Boletín  Oficial de  La  Fiioja,  así como clejar sin efecto  !a  Resolución 4/2023,  de  11

de julio,  de  la  Consejeri`a  de  Agricultura,  Ganadería,  Munc!o  Rural  y  Medio  Ambiente,  por  la  que  se  establecen  limitaciones

para la  realización de determinadas activiclades en base al  riesgo de incenciio forestal.

5. Trasiadar esta F}esolución a los Ayuntamientos de La  RÍoja y diíundjrla a través de un medio Íegional cie comunicación.

6. Tras}aclar la presente  Resolución a Secretaría General Técnica,  Servicio de De{ensa de la Naturaleza.  Caza y Pesca,

Servicio de Consewación de  la Naturaleza y Servicio cie Gestión  Forestal.

La presente resolución pone {in a la vía ac!ministra{iva, contra la misma poc!rá interponerse recurso potes{ativo de reposición

ante la Consejería de Agricultura; Ganadería,  Mundo F}ura! y Meclio Ambiente c!el Gobierno de La F\ioja en el plazo de un mes,

a  contar descie  el día  siguiente  al  cie  su  publicación:  c!e  conformidad  con  el  ar{ículo  53  de  la  Ley  4/`2005,  de  1  cle  junio,  cle

Funcionamiento y F3égimen Jurídico de la Administración de la Comunidac! Autónoma de  La Fiioja y los ar[i'ciilos  123 y 124 de

la Ley 39/2015, de 1  de octubre, del Procedimiento Administrativo Común cle las Administracíones Públicas; o bien.  intei`poner

recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado cle  Ío Con{encioso-Administrativo cie  Logroño en el plazo de dos meses,

a contar desde  el día siguiente al de su publicación.  cle coiiformidacl con  los anículos 8.2 a)  y  46.1  de  !a  Ley 29/'1998,  de  13

de julio,  regu!adora c!e !a Jurisclicción Contencioso Aclministrativa.

Logroño a l 8 de junio de 2024.-La consejera cie Agricul{ura, Ganadería, Mundo Fiural y Medio Ambiente, Noemí Manzanos

Martínez.
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lNDICE  IPOGIF MUYALTO
EXTF}EM0 0
SUPERloR

Uso de asadores no homologados en terrenos nourbanos

•`,,,,,h,..\`h;,,,,.;,,;,,;::,:,\,:,:

•`,,:,.\,,,:í,,,`-*,.   \\;:\,,+,   `,        ,  /       ,

Uso particular de asadores homologados. (Se
_`,:^;,:¿li;:..;,!:^~;;'j:s,_;.`S(:íí;IJ YN?.<:`,'V``,:,{í`Yl/(X»ití'`':V(

considerarán asadores homologados los existentes en y€
`J,X,  *    ,Á^`  ,.~'`  ;

edificaciones techadas, con chimenea con mata-
`.íÍ   ,QX`,K:\/,`,/?

•S;,.     ``
•   " :'.,,'`*1ré:y,2-~_^^fs^.1

~

chispas  cerradas al menos en el 75% del perímetro y
•`.t-`_,J,','-.-'hí,.,,,

consue'lodeDavimentoartificial). ¥
Concentraciones lúdicas que conlleven el uso del

•  \ ALftorrite •  \Aüt -                   ..,
fuego en terrenos no urbanos, fuera de asadores
homologados. No es de aplicación en caso de
concentraciones aue no conlleven el uso del fueao.
Circuhción vehículos a motor (de combustión interna)
por terrenos forestales, con las excepciones recogidasalpiedeestatabla(1).

Uso de cohetes, fuegos artificiales, material
Autorme AAftorizábLé'pirotécnico, artefactos voladores portadores de fuego

en terrenos no urbanos.
Uso de cohetes, fuegos artificiales, material

Amoriz"e AmorizabLepirotécnico,  artefactos voladores portadores de fuego
en terrenos urbanos, con posibilidad de alcanzar
terreno no urbano.
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Zona de PeLigro

MUYALTO
EXTREMO 0
SUPERIOR

(1) Excepciones planteadas Dara la limitación de circulación en pistas:

a.       Vigilancia e inspección de los agentes de la autoridad, de los servicios forestales y de emergencLas.
b.      Acceso a cualquier aprovechamiento forestal o ganadero autorizado.  En los Pliegos de  Condiciones, en su caso,  se

recogerán los accesos autorizados.
c.       Realización de obras u otras actividades autorizadas por la consejería competente en matería de medio ambieme.
d.      Acceso principal a fincas particulares por los propíetarios de las misrnas.
e.      Fuerzamayor.

Se exceptúan también de la prohíbición los accesos a núcleos urbanos que no tengan acceso por carretera y las siguientes pistas
forestales:

a.      EnEzcaray, elaccesoa santa Bárbara.
b.      Ensan Millán de k]Cogolú, elacceso hasta elárea recreativa deurre.
c.       EnTobía, elaccesohastaelárea recreatíva de EIRajao.
d.       Envilloslada de cameros, accesohasta elárea recreativa de La Blanca.
e.       Acceso rodadoalasaldeasde Torremuñay Larriba, desde elvalle del Lezaovaw= delrío Ma"anares.

Para los usos autorizables, dicha autorización se soucitará de acuerdo a la orden sobre sobre prevención y lucha contra los incendios
forestales en la Comunidad Autónoma de La Rioja.
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Zona de Peligro

MUY ALTo                          EXTREMo
(o supenor)

(1 ). Según el sistema de autorizaciones establecido en la Orden sobre sobre prevención y lucha contra los incendios forestales en la
Comunjdad Autónoma de La Rioja.

Para todos los escenarios, en caso de que las quemas tengan por objeto prevenir daños causados por plagas y enfermedades, o
evítar otros ríesgos de mayor gravedad, la Dírección General competente en agricultura, justificará motivadamente la necesidad de
realizar dichas quemas y emitirá las autorizaciones para hacer uso del fuego.
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TRABAJOS DE CONSTRUccloN 0 MANTENIMIENT0 DE ]NFRAESTRUCTURAS BÁSICAS

Fiiera de Zona de PeLigro

EXTREMO
iNDicE ipoGiF                                                                                MUYALT°                     (o superior)

Trabajos de desbroce en carreteras  o de S,#ffiíff#^,v~`,,xax.zT^jftmffi&E8% •    ._,¡        `r.`,,,     `     .     J.      ;    JJ'

mantenimiento de infraestructuras
b¿          ,.áóó       -%-&£

ferroviarias u otras que utilicen herramientas
r„,          ^      „x,,`,

tipo radial o de soldadura.
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Zona de Peligro

EXTREMO
MUY ALTO                  (o superior)

=,  .,,     .    íYí   G    "É% ' ,'-`" ñ',

(1).  El  anexo  11  de  la  Orden  se  establece  la  excepción  extraordinaria  de  permitir  trabajos  o  mantenimientos  urgentes  como
consecuencia de averi'as, interrupciones en el suministro eléctrico, extinción de incendios, accidentes u otras emergencias.
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ANExo rv
TRABAJOS RELAcloNADOS CON LA ACTMDAD ECONOMICA DEL SECTOR PRIMARlo

Fuera de Zona de Peligro

EXTREMO
iNDicE ipoGIF                                                                         MUY ALT°                      (o suDen.or)

Trabajos forestales con desbrozadorasmanualesconimplementodecortemetálicooautopropulsadas.
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Trabajos forestales con maquinaria
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distinta de las mencíonadas en elapartadoanterior.
"-.,.":5S -,}SS
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t,.-
tffiffiffffffiff#fflffff#ffiffi,.

Uso de cosechadoras  em   acadoras
!

P,yotrasmáquínassusceptiblesdegenerardeflagraciones.
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Uso de ahumadores en apicultura

Núm.118

Página 9

Zona de Peligro

EXTREMO
MUYALTO

or)0 Super
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Para los anexos 111 y lv de la presente Resolución, se entenderá:

-        Permitido con condiciones

Las condiciones serán ús recogidas en la Orden sobre sobre prevención y lucha contra los incendios forestales en ú Comunidad
Autónoma de La Rioja, y en concreto, en su anexo 11.

-        Permitido con condiciones ESDeciales

En esta situaci.ón las actividades estarán condicionadas a que las personas que las ejecuten cumplan las siguientes condiciones:

o      Deberáportarunteléfono de contacto.

o      Se dispondrá de un tractorcon grada o cuba de agua de capacidad mayor de 300 litros con fácil acceso para atajar
cualquier conato de incendio.

o      Se permitirá la realización de trabajos relacionados con la actividad económica del sector primarb con un índice
lpoGIF extremo o superior siempre y cuando ias personas que vayan a reaii.zarios hayan facilitado un teléfono de
contacto y acepten estar incluidas en la red de mensajes telefónicos de alerta implementada para este fin por la
Consejeria  y dermminada  como  "red  agroforestal  de  mensajes telefónícos  de  alerta"  mediante  la  cual,  se  les
aviiisará en tiempo real de la prohibición de realizar dichas labores en el momento en el que se alcancen en su zona
de trabajo los 37°C o velocidades medias de viento de 20 Km/hora (5,5 m/s) marcados por la estación SIAR más
cercana a su localización.
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NOTIFICACIONES - CERTIFICADO

EI Gobierno de La Rioja certifica que la notificación 1.343.165 emitida por Consejería de Agricultura, Ganadería,
Mundo  Rural  y  Medio  Ambiente  enviada  al  destinatario  con  NIF  P2607100A  fue  puesta  a  disposición  con
fecha y hora 19-06-2024 a las  11 :18:13 y recogida con fecha y hora 19-06-2024 a las  11 :20:55  por la persona
física ANA F}OSA TUBIA MAESTF}O con  NIF 72783828Y con  un  certificado  de  persona jurídica cuyo titular es
AYUNTAMIENTO DE HAF]O emisor FNMT-RCM en vigor en la fecha de recogida.

El contenido e integridad de esta certificación  podrá ser verificado introduciendo el código de verificación  que
se muestra en el margen derecho de este certificado en la dirección  www.larioja.org/verificaQion.

NOTIFICACIÓN

Número:                                1.343.165

Puesta a disposición:   19-06-2024  a las  11:18:13

Registro general:

ACUSE DE  RECIBO

Recibido por:

`     Fecha:

`      Tipo:

REMITENTE

Órgano competente:

Procedimiento:

Referencia:

Acto administrativo:

Notificación:

Número  141074.  Fecha  19-06-2024  a las  11:18:12

ANA ROSA TUBIA MAESTRO,  NIF  72783828Y

AYTO.HAF`O,  NIF  P2607100A

19-06-2024  a las  11 :20:55

Aceptada

--      ~  ,         -.  ^   -~  -~ .-..  ~_~"~„`^_`  ~.~.~.+V(.`r~Vry_~~  _  ,..^_.`-`-V.~  .  ``._UU+_``^.   _  _.`...`y.-` .,... `.  _y~~._  _-~_   .  .1  ~_^.~~   -^^^,^^^    ~,  ~\ ,,,..,, ~.   .^+  -, ni ..-i-r^(^..^rr^r..^^^r ,,,,. rr.r,~,.^  -1^1^``  ..,~.~r<<  rr..^`.r.  ^\r+`.\N|)

í,

Consejería de Agricultura, Ganadería,  Mundo F}ural y Medio Ambiente

Dirección General de Medio Natural y Paisaje

00860  Solicitudes y remisiones generales

00860-2024/072504

F}esolución 779/2024, de 18 de junio, de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Mundo Rural y Medio Ambiente,  por la que se establecen limitaciones para la
realización de determinadas actividades en base al riesgo de incendio forestal

F}esolución 779/2024, de 18 de junio, de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Mundo F]ural y Medio Ambiente,  por la que se establecen limitaciones para la
realización de determinadas actividades en base al riesgo de incendio forestal

F}esolución  limitaciones 20240619.pdf
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